
 

 
 
 

ADENDA No. 2 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego 
de Condiciones CP- 002 -2012 cuyo objeto es “Prestación del servicio para 
gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en 
diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones 
de las pautas e informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas”, 
así: 
 
Se modifica del Pliego de Condiciones en el numeral 1.6  Cronograma, en el sentido 
de prorrogar la fecha de cierre del proceso, atendiendo la solicitud presentada por 
parte de un interesado en presentar oferta, y considerando que esto puede permitir 
que los todos los interesados elaboren mejor sus propuestas y contar así con 
pluralidad de oferentes.   
 
El numeral citado quedará así: 
 

1.6 Cronograma 
 

 

Actividad Fecha y hora Lugar 

Publicación Requisición y 
Proyecto de Pliego de 

Condiciones  25/01/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

Observaciones al Proyecto 
de Pliego de condiciones 

Desde el 25/01/2012 
hasta el  31/01/2012 

A los Correos electrónicos 
gherazo@icfes.gov.co 

contratación@icfes.gov.co o 
físicamente en las instalaciones del 

ICFES Cll 17 No. 3-40 Piso 2, Oficina 
de correspondencia. 

Publicación Aviso 
Convocatoria Pública 01/02/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

Publicación Pliego de 
Condiciones Definitivo 

Desde el 01/02/2012 
hasta el 16/02/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

Publicación acto de 
Apertura 01/02/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Observaciones al Pliego de 
Condiciones definitivo 

Desde el 01/02/2012 
hasta el 07/02/2012 

A los Correos electrónicos 
gherazo@icfes.gov.co 

contratación@icfes.gov.co o 
físicamente en las instalaciones del 

ICFES Cll 17 No. 3-40 Piso 2, Oficina 
de correspondencia. 

Respuestas a 
observaciones y 

publicación de Adendas 
Desde el 01/02/2012 
hasta el 10/02/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

Cierre del proceso 
16/02/2012 a las 

10:00 a.m. 

Radicación de Ofertas en la  Oficina 
de Correspondencia del ICFES; 

Apertura de sobres en la 
Subdirección de Abastecimiento y 
servicios Generales. ICFES Cll 17 

No. 3-40 Piso 2 

Revisión y Evaluación de 
propuestas, solicitud de 

aclaraciones a las ofertas 
por parte del ICFES. 

Desde 16/02/2012 
hasta 21/02/2012 Comité Evaluador 

Publicación del informe de 
revisión de condiciones de 
habilitación y evaluación. 

Del 22/02/2012 al 
27/02/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

Revisión de ofertas por 
parte de los oferentes, 

recepción de 
observaciones al informe y 

a las propuestas. 
Desde 22/02/2012 

hasta el 27/02/2012 

Revisión de Ofertas: Instalaciones del 
ICFES, Piso 2, Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios Generales. 
Observaciones a los Correos 

electrónicos gherazo@icfes.gov.co 
contratación@icfes.gov.co o 

físicamente en las instalaciones del 
ICFES Cll 17 No. 3-40 Piso 2, Oficina 

de correspondencia. 

Publicación de las 
observaciones a las 

propuestas realizadas por 
los oferentes. 28/02/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

Plazo para responder 
observaciones por parte de 

los proponentes 
observados. 

Desde el 28/02/2012 
hasta el 02/03/2012 

A los Correos electrónicos 
gherazo@icfes.gov.co 

contratación@icfes.gov.co o 
físicamente en las instalaciones del 

ICFES Cll 17 No. 3-40 Piso 2, Oficina 
de correspondencia. 
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Publicación Informe Final y 
respuesta a las 
Observaciones. 06/03/2012 Página web  www.icfes.gov.co   

Adjudicación. 07/03/2012 
Proyección: Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios Generales 

Elaboración y 
perfeccionamiento del 

contrato. 
Del  07/03/2012 al 

09/03/2012 
Proyección: Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios Generales 

 
 
 
Los demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
 
 
Bogotá D.C, 10 de Febrero de 2012. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARGARITA PEÑA BORRERO 

Directora General 
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